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SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8 
San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena Contreras  
C.P. 10400, México, Ciudad de México 
Tel. (55) 5629-9500 ext. 22602 
 
 
A quien corresponda: 
 
El que suscribe, Director General de Consejo Nacional de Fabricantes de Alimentos Balanceados y 
de la nutrición Animal AC, (CONAFAB), en mi carácter de representante legal de dicho organismo 
que afilia a elaboradores y distribuidores de productos alimenticios para animales en toda la 
República Mexicana, me permito emitir los siguientes comentarios en relación al proyecto 
COFEMER del “ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESPECIFICAN LOS 
PRODUCTOS NO MEDICADOS PARA USO O CONSUMO ANIMAL QUE SE DESREGULAN”, publicado 
el día 18 de junio del presente año en el portal de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, con 
el fin de que los particulares emitan comentarios a dicho proyecto normativo. 
 
Los comentarios y observaciones vertidos son respecto al beneficio que tendrá la industria 
alimentaria para animales con la publicación del mencionado acuerdo, así como a la reducción de 
carga regulatoria y de trámites para la regulación de productos.  
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C.P. GENARO BERNAL CRUZ 
DIRECTOR GENERAL 

 


